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Imagen de las oposiciones extraordianarias a docentes celebradas el 1 de julio del 2023
Àlex Garcia

Oposiciones: se presentan cinco maestros 
de infantil y primaria por plaza convocada
En la convocatoria de abril vuelven a faltar docentes de matemáticas y catalán

si suspenden, podrán matricular-
se a cambio de examinarse y pa-
sarlas en el primer curso de grado.

Estas pruebas, que fueron pio-
neras en España, que se han repli-
cado en otras comunidades y que 
han intentado copiarse a nivel na-
cional, nacieron en el 2019 para se-
leccionar el acceso a Magisterio. 
La pruebas evalúan competencias 
de lengua y matemáticas de nivel 

de 4º de ESO. La aprueban entre 
dos tercios y la mitad de los candi-
datos. El sábado se celebran las de 
2024 con 5.120 estudiantes.  

Las PAP fueron promovidas  
por el programa de mejora e inno-
vación de la formación de maes-
tros (MIF) y pactado por todos los 
rectores catalanes. Funcionó in-
quebrantablemente hasta que ha-
ce dos años Blanquerna, de la Uni-

Los campus privados obligarán a los 
alumnos a hacer las PAP el primer curso
C. Farreras Barcelona

En Catalunya, los jóvenes que 
quieran estudiar Educación In-
fantil o Primaria en universidades 
públicas deberán aprobar las 
pruebas de aptitud personal 
(PAP) antes de hacer la selectivi-
dad. En cambio, si van a campus 
privados, deberán hacerlas, pero 

versidad Ramon Llull, se distanció 
y retiró de la admisión la necesi-
dad de tener las PAP, aunque ga-
rantizó que los estudiantes alcan-
zarían el nivel exigido en el primer 
curso, mediante la aprobación de 
una materia en particular. Al año 
siguiente, le siguió la UIC. Y en es-
te curso han expresado su deseo 
de desmarcarse la Abad Oliva y la 
de Vic-CC. La UOC se reserva la 
posibilidad de añadirse.

En este contexto, las universi-
dades públicas y privadas, junto a 
la Conselleria d’Universitats han 
acordado que todos los alumnos 
de Educación deberán tener las 

PAP, estudien donde estudien, pe-
ro, en el caso de las privadas, po-
drán presentarse una vez iniciado 
el curso. “Simplemente se flexibi-
liza el requerimiento”, indican 
fuentes de la conselleria. 

Además de la pérdida de matri-
culaciones, los campus han detec-
tado que muchos de los jóvenes no 
aprobados se marchaban de Cata-
lunya a universidades presencia-
les o a distancia y, una vez con el tí-
tulo, volvían, incorporándose a la 
bolsa de trabajo. Por tanto, justifi-
can que no se cumplía con el obje-
tivo final del MIF y esos maestros 
dejaban de formarse en catalán.c

curso de méritos y el extraordi-
nario), que tiene el objetivo euro-
peo de estabilizar la plantilla a 
menos del 8% antes de diciem-
bre del 2024. En conjunto, se ha-
brán estabilizado cerca de 
40.000 plazas. 

Una de las plazas más difíciles 
de conseguir será la de maestro 
infantil porque se presentan 
2.444 candidatos para 404 pla-
zas. En la convocatoria extraor-
dinaria celebrada en verano tam-
bién hubo un exceso de candida-
tos. De hecho, se quedaron sin 
plaza, pese a aprobar, 1.390 per-
sonas, a las que ahora se les reco-
nocerá un mérito. 

En educación primaria, se 
ofrecen 705 plazas que disputa-
rán 2.913 maestros. Ya habían 
aprobado en verano pero se que-
daron sin plaza 1.265.

La situación en secundaria es a 
la inversa en determinadas espe-
cialidades. Los titulados en ma-
temáticas, una situación que se 
repite en la mayoría de países, 
tienen ofertas laborales tan 

con 23 plazas que sí o sí quedarán 
sin asignación y ello en el supues-
to de que se presentaran todos 
los admitidos y aprobaran. Hay 
532 solicitudes para 555 plazas. 
Esto ahonda la problemática del 
catalán en la escuela y la dificul-
tad de encontrar titulados en fi-
lología para dar clases a los alum-
nos de secundaria y bachillerato. 

En castellano también está jus-
to, aunque la balanza aún es posi-
tiva. Hay más candidatos que 
plazas: 463 por 399 puestos. En 
inglés, la diferencia es de 150 per-
sonas.

La convocatoria de este mes de 
abril era, inicialmente, de poco 
más de dos mil plazas, pero la Ge-
neralitat la elevó hasta 9.363 de-
bido a la entrada de más docen-
tes en enero del 2023 (para apa-
ciguar a los sindicatos 
enardecidos por el adelanto del 
calendario escolar), las reposi-
ciones, la incorporación de nue-
vas especialidades, las jubilacio-
nes previstas y las vacantes del 
concurso extraordinario.c

atractivas y bien remuneradas 
que no les interesa trabajar en la 
escuela. En esta convocatoria, ya 
se sabe que, aunque se presenten 
todos y aprueben, no se cubrirán 
las plazas. En matemáticas, se 
han registrado 539 solicitudes 
que optan a 720 plazas de funcio-
nario. No quedó ninguna perso-
na con aprobado y sin plaza en el 

pasado concurso. 
 En tecnología, se quedarán 

150 sin asignar pues se presentan 
359 personas para 509 plazas. En 
informática de formación profe-
sional ocurre otro tanto: hay 86 
candidatos para 126 puestos. 

En catalán, también ocurre 

La demanda de plazas 
de orientador educativo 
por psicólogos o 
psicopedagogos triplica 
la oferta pública

Carina Farreras
Barcelona

Las próximas oposiciones do-
centes traen alguna buena noti-
cia y otras preocupantes. Por un 
lado, la vocación docente mues-
tra músculo en las primeras eta-
pas educativas (maestros de in-
fantil y primaria), al contrario de 
lo que sucede en otros países, 
donde se observa una caída de la 
vocación. Se presentan cinco as-
pirantes por cada plaza convoca-
da, lo que permite seleccionar a 
los mejores candidatos. 

En secundaria es al contrario 
en algunas especialidades. Van a 
seguir faltando profesores de 
matemáticas, tecnología y cata-
lán. Y se sabe ya, recién publica-
da la lista de admitidos, porque 

hay más plazas que profesores 
interesados. No es nuevo, solo la 
constatación de que los jóvenes 
matemáticos e informáticos no 
tienen vocación de docentes, y 
que no hay suficientes titulados 
en filología o estudios literarios 
para ser profesores de catalán. 

En esta situación, también es 
reseñable el gran interés de psi-
cólogos y psicopedagogos por 
ser orientadores educativos, una 
figura muy reivindicada por los 
centros. En este sentido, choca la 
necesidad detectada por las di-
recciones de institutos y el deseo 
de un número importante de 
profesionales en participar en 
esta convocatoria, con 1.420 can-
didatos para 519 plazas. 

El próximo 26 de abril empie-
zan las oposiciones ordinarias de 
personal docente, con la convo-
catoria de 9.344 plazas a las que 
se presentarán 17.764 personas, 
el doble de candidatos de los ne-
cesarios. Esta es la tercera gran 
convocatoria realizada en los úl-
timos doce meses (junto al con-

Educació convoca para 
el 26 de abril 9.344 
puestos a los que se 
presentan en total 
17.764 personas 

Oriol burns Barcelona

El Tribunal Supremo (TS) ha 
anulado una serie de artículos 
del real decreto 958/2020 de 
comunicaciones comerciales 
de las actividades del juego 
que limitaba la publicidad del 
juego y las apuestas online. 

En el 2020, el Ministerio de 
Consumo publicó el nuevo 
decreto, pero los magistrados 
han estimado de forma par-
cial el recurso que presentó la 
Asociación Española de Jue-
go Digital. Los artículos mo-
dificados hacen referencia a 
las actividades de promoción 
dirigidas a nuevos clientes, la 
aparición en la publicidad de 
personajes famosos o la difu-
sión de anuncios a través de 
servicios de la sociedad de la 
información, así como la pu-
blicidad a través de redes so-
ciales. 

La sentencia publicada por 
el TS recoge que las “determi-
nadas limitaciones o prohibi-
ciones establecidas en la nor-
ma reglamentaria carecen de 
la necesaria cobertura legal”, 
porque la esencia de la misma 
publicidad “estaba destinada 
a ofertar y promocionar el 
producto o servicio para cap-
tar nuevos clientes”. 

Respecto a la promoción 
“especialmente dañina o diri-
gida a colectivos vulnera-
bles”, que recogía el decreto 
impugnado, los magistrados 
del Supremo han concluido 
que no se puede considerar la 
difusión del juego y las apues-
tas online como una práctica 
altamente adictiva y peligro-
sa para colectivos en situa-
ción de riesgo, pero avala los 
avisos de los efectos “dañi-
nos”. 

Por último, por lo que hace 
a la limitación de la aparición 
de famosos en anuncios co-
merciales, el tribunal ha seña-
lado que se trata de una medi-
da que “carece de cobertura 
legal” y lo mismo ha afirmado 
respecto a la prohibición de la 
difusión de contenido comer-
cial en servicio de la sociedad 
de la información.c

El TS anula 
parte del decreto 
que limita la 
publicidad de las 
apuestas online
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